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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTE.Rlü DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL Sección de Cnballerlo

'" * *

REALES ÓRDENES

MATRIMONIOS

SeccIón de Intanterln

LUQUE

Excmo. Sr.: Visto el resultado del concurso cele
brado para cubrir la vacanti'J de primer teniente de
Caballería, ayudante de profesor de la Escuela de
Equitación Militar, anunciada por real orden de 2 de
¡abril último (l).. O. núm. 73), el Rey (q. D. g.), ha
tenido á, bien .designar para ocuparla al de la expresa
da. clase D. León Sanz Cano, destinado actualmente
en el regimiento de Cazadores de María Cristina, 27.0
de dicha arma.

De real orden lo diO"o á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dio~ guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el maestro armero del batall?n caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, D. AnMtMlO Herre
ros Sierra, pase destinado al regimiento Dragones de
Numancia, 11.0 de Caballería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d€más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913. .

AGUSTIN LUQUE .

Senor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la octava región.

Señores Comandante general de Larache é Interven
tor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi~.

Señores Interventor general de Guerra y Director de
la ESC1l'ela de Equitación militar.

'" '" '"

., ..

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el maestro armero del regimiento cazado
res de Galicia, 2:5. 0 de Caballería, D. Enrique Calero
Fernandez, pase destinado, en vacante de su clMe,
al grupo Caballería de Larache.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913. '

LUQUE

•••-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
primer teniente de Infantería D. Jacinto Dolz del
Ca.stellar y Lozano, con: destino en el regimiento de In
fantería de León :núm. 38, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informadp por ese Consejo Supremo en 23
del mes actual, se ha s;ervido concederle licencia
para contraer matrimonio con D.& Felisa Almonacid
y Oa.sado.

])e, real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 27 da mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina.

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo temente de Infantería (E. R.) D. Bartolomé
Galmés Florit, con d-estino en el regimiento de In
fantería Menorca núm. 70, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por ese Consejo E¡upremo en 19
del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.& Beatriz Gomes ]'larit.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 .de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina..

Señor Capitá.n general de Baleares.
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MATRIMONIOS

. Excmo. Sr.: Acocdiendo á lo solicitado por el
primer teniente del regimiento Lanceros de Barbón,
4.a de Oa.ballería, D. Epifanio Somoza Espinilla, el
Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo informado por
ese Consejo Supremo en 12 del mes actual, se ha
servido concederle licencia para contraer mat,rimonio
con' D." María del Pilar Iglesias López.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 di:' mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Oapitán general de la sexta región.

* * *
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

primer teniente de Oaballería, con destino cn el
escuadrón Oazadores de Menorea núm. 2, D. Jai

.m,-' de Olera Bestard, el Rey eq. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Oonsejo Supremo en 16 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D." María del Oarmen Za
forteza Musoles.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 d3 mayo de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina..

Señor Capitán general dé Baleares.

'" * *
REGLAMENTOS

Excmo. Sr. Vista la segunda parte del proyecto
del reglamento redactado por la Escuela de Equita
ción Militar para la instrucción ecuestre en los cuer
pos de Oaballería y doma de sus potros, el Rey
eq. D. g.), de acu-erdo con lo informado por la
Comisión de Táctica -en 10 d-el actual, se ha ser
vido disponer se ponga desde luego en vigor, con el
caráct€r de provisional, durante .un año, pasado el
cual, los primeros jefes de todos los cuerpos de
dicha arma, remitirán á la mencionada Escuela, por

. conducto y con informe de sus Generales res¡¡ecti
vos, sucintas memoria.s en las que se consignarán
el resultado obtenido en la aplicación de la totali
dad del reglamento, señalando las deficiencias que
crean oportuna.s para que dicha escuela pueda te
nerlas presentes al redactar el definitivo. Que con
el fin de que pueda ser aplicado en la doma de los
potros del año actual, se proceda por el referido
centro á hacer una tirada de 700 ejemplares que
distribuirá, la misma al precio de su coste, en igual
forma que dispone la real orden de 15 febrero último
(D. O. núm. 37.), d2biendo quedar hecha la dis
tribución en el presente mes.

Es así mismo la vaJuntad de S. o M., que en su
nombre se den las gracias por la laboriosidad y
celo demostrado -en la redacción del reglamento, al
coronel Director de la Escuela de :Equita.ción Mili
tar y p€rsonal de la misma, que en ello ha ·tomado
parte..

o De real orden lo digO! á V. E. para su conocimiento
y demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de' la primera reglOn.

Señores capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta" quinta, sexta, séptima y octava regiones,
de Baleares y de Oanarias, Oomandant·es generales
de Melilla" 08uta y Laraóhe y Director de la Es-
cuela de Equitación ]',1ilitar. .

D. O. nl1m. 114,

RETIROS

Excmo. Sr.; Accediendo á lo solicitado por el sar•
gento del regimiento de Oazadores de Vitoria, 28.Q de
Caballería, Antonio Mesa Borrego, el Rey eq. D. 0'.) se
ha servido concederle el retiro para esa plaza~ 'dis
poniendo que sea dado de baja, por fin del mes actual
en el armp, á que pertenece. ' ,

Dél real orden lo digo ú. Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general de Oeuta.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guorra.

• ••

Sección de Artillerln
ARMAMENTO Y MUNICIONES

Circular. Excmo. Sr.; En vista de las experiencias
realizadas y de lo informado por la Junta facultativa
de Artillería, el Rey. eq· D. g.) ha tenido á bien
disponer lo que sigue;

1.n Se declara reglamentario el uso para arma
mento Mauser de 7 milímetros de los cartuchos
de bala puntiaguda fabricados en la Pirotecnia mi
litar de Sevilla y Fábrica Nacional de Toledo, y
cargados con pólvora progresiva elaborada en la Fá
brica de pólvoras y explosivos de Granada, bajo la
dellominación de «Oartuchos de bala P para arma
mento Mauser».

2.<' Se entregarán á la Escuela Oentral de 'rlro
d<ll Ejército 40.000 cartuchos del nuevo modelo, con el
fin de que por dicho Centro se proceda al cálculo
de las tablas de tiro del fusil y carabina regla
mentarios.

3. Q Las características de la nueva cartuchería
serán la.s siguientes: .

a) Las envolturas de las balas serán de hierro
cupro-niquelado, análogas en sus propiedades á las
ensayadas de la ca.sa Seidel.

b) El peso de los proyectiles estará comprendido
entre 9,90 y 10 gramos.

e) Las dimensiones de la bala se ~justarán al
trazado representado en los pla.nos anexos al acta de
la Oomisión de experiencia.s de Artillería núm. 65
del año 1910.

d) Las vainas para esta cartuchería serán las
actualmente reglamental'ias, con el culote ~ endure-
cido. .

e) El engarce de los' proyectiles será el radial,
y su fuerza comprendida entre 30 y 60 kilogra;Illos~

t) La carga del cartucho será de 3,25 ± O 020
gramos de pólvora progresiva de Granada, con 13, que
se obtendrá. una velocidad á 25 metros de la boca
de 850 ± 15 metros 1".

g) La misma clasa de cartuchos será empleada
en la.s ametra1ladoras de uso en el Ejército, obser
vándose para ello las disposiciones siguientes;

1.a En los modelos Vickers y Maxin quitar el
brocal y reflector de gases y 'emplear en el muelle
recuperador una fuerza de 7,5 á 8 libras.

2. a En la ametralladora Rotchkiss, hasta tanto
que la actual existencia de cartuchos sea agotada,
los orificios de toma de ga.ses de los cañones deberáJ;
tener 3,5 milímetros de diámetro y cada arma estartl
dota.da de dos reguladores; uno de 55 IlJ,ilímetros de
altura de la parte cilíndrica, el cual será empl~O
con la actual cartuchería, y otro para cartuchos .6

bala P, 'en que dicha altura quede reducida á 25 mI
límetros. La graduación' normal de·ambos reguladores
será la de 35 milímetros. ,

h) Al rea.lizar la substitución de la oartuchena
y en tanto se efectúa el reemplazo del alza acart¡al
por otra adaptada á las nuevas cO:Qdiciones b s
ticas ql1'.'l el arma adquiere con el cartucho de bala f,



~","',l'/".' ··t'"

, . l>, O. n'l\m. 114 28 d.e mayo d.e 1913. 629

los Ouerpos I:a.rán l:!so del ,alza ateniéndose á las
siguümtes eqUlvalenClas:

PARA EL FusiL

a) Para distancias inferiores á 400 metros se em·
pleará el alza abatida, contra cualquier blanco.

b) La misma altura de alza abatida podrá ser
utilizad;;¡ hasta 600 metros contra objetivos de al·
tura correspoodiente á la de un infante, procurando
apuntar entonces á la cabeza. •

e)' Para las distancias da 700 metros se empleará el
alza 6.

d) Pa,ra las distancias ae 800 á 1.000 me"tros
se emplea.rá el alza inferior en 2 centenas.

e) Para distancias compren:aidas entre 1.000 y
1.500 metros se empleará el alza iñferior en 3 ceno
tenas.

f) PaJ:~t distancias entre 1.600 y 2.400 metros el
alza. -empleada será la inferior -en 4 centenas.

fARA LA OARABINA

a) Para distancias inferiores á 400 metros se em·
pleará el alza. aba.tida. .

b) Para las distancias da 500 metros se emplea.rá el
alza 4.

c) Para distancias de 600 á 1.300 metros se em
pleará el alza inferior en 2 centenas.

d) Para distancias de 1.400 á 1.600 metros se
empleará el alza inferior en 3 C€ID.tenas.

i) Una partida del prípler lote de ca.rtuchería.
de bala P, 'elaborada en gran escala., así como el
1 por 100 de las elaboraciones sucesivas se pondrá ií
disposición de este Ministerio para su reconocimiento
y experiencias necesarias.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y d€más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. '
Madrid 24 de mayo de 1913.

LUQUE
8eñor...

'" '" '"
CONOURSOS

C%rcula1'. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). se ha ser
vido disponer que con arreglo á lo que preceptua
la baSE. cuarta del a.rtículo 5.0 del reglamento del
personal del material de Artillería, aproba.do por real
orden de 28 de marzo de 1878 (O. L. núm. 88) y á
las instrucciones y programas que á continuación
S~ insertan, se verifiquen 'en la fábrica de pólvo
ra.s y axplosivos de Granada, oposiciones para pro
veer una plaza de maestro de fábrica de oficio ma
quinista-e1ectricista.

De real orden lo dig10 á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE
Señor...

instrucciones que se citan

L· El designado para cubrir la plaza de maestro
d.e fábrica que se :anuncia á oposiciones, disfru.,
~rií. el sueldo anual de 2.500 pesetas, derechos pa
SlVos y demás que concecle la legislación vigente.

2.0 El día l.Q <1e julio próximo:, da.rán principio
~s oposiciones en la fábrica de pólvoras y explosivos
e Granada, ante el tribunal que previene la, real

orden de 30 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 187).
3.0 Los aspirantes dirigirán sus instancias á la

~ección de ArtiUería de este Ministerio, las que de
? erán tener entrada en la misma, antes del día,
~? de junio próximo, acompañando los documentos
~lguientes: 1.0 copia legalizada del acta de inscripción
e nacimiento en el Registro Oivil; 2.(> certifica

do de buena conducta; 3. 0 certificado de aptitud;
4.Q. certificado de situación militar, los que sean.
!laisanos y de la hoJa de servicios ó filiaClC!.nes los
qUe sean militares.

. PROGRAMAS

Los publicados por real orden de 24 de agosto
de 1909 (D. O. núm. 189).
Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE

HOJAS DE SERVICIO

Excmo. Sr.;· Vista la instancia dirigida á este
Ministerio por el obrero aventajado de primera clase
del personal del material de Artillería., con destino
en el depósito de armamento de Vitoria, D. Antonio
Martín Noa, en súplica de que sea ampliada su hoja
de servicios con los que aparecen en su licencia abso
luta; el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informa
do pOI' ~l Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.rina,
se ha servido acceder á los deseos del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conoci
mÍt'nto y demás efectos.. Dios guarde á V. E. mu
muchos años. Madrid 26 d,.'J mayo de 1913.

LUQUE'

Señor Oapitán. general de la sexta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina..

* * '"
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
segundo teniente de Artillería (E. R.), con destino
en el segundo regimiento de MonJ;aña D. Francis
co Fiñón Oantero, que remitió V. E. á este Minis
terio en 4 de marzo último, en la que solicita se le
abone la bonificación del cincuenta por ciento sobre
~l .sueldo de su empleo, correspondiente al mes de
]ulro d,,, 1912, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por' el Interventor general de Guerra, se
ha servido acooder á 10 solicitado por el expresado
oficial, una vez que en el mes de referencia pasó
la revista de comisario en Ceuta, debiendo ha,cérsele
la Opol'tuna reclamación con arreglo á lo que pre
ooptua la real orden de 14 de diéiembre de 1911
(C. ·L. núm. 247).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientc
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE

S0ñor Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra..

'" "' ..
Excmo. 'Sr.: Habiendo cumplido doce años 'de ofi

cial el día 11 del corriente mes el primer teniente
da Artillería (11. R.), con destino en la Oomandancia
dela.rma de esa pla,za, D. José Zayas García, el
~ey .(q. D. g.) se ha servido coocederle la grati
flcaclOn <1e 480 pesetas anuales que deberá percibir
d·asde 1.0 de junio próximo, con arreglo á la real
orrkm circular de 1.0 de enero de 1911 (D. O. nú
m ro 2).
, J)3 real orden 10 digo á V. E. p;:¡;ra su conocimiento
y damás efectos. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de' 1913.

LUQUE
Señor Oomandante general de Oeuta.

Señor Interventor general _de Guerra.... .
, ~xcmo. Sr.: ,El Rey (q. D: g.), de acuerdo con lo
lnf:ormadü por la IntervencIón general de Guerra..
ha tenido á bien conceder al teniente coronel dé
Artil1ería, con destino en la Fábrica NaCional de
T01edo, D. ~tanasio 1'orros y Martín, la gratifi
cación éb0 1.500 pesetas anuales, que deberá per-
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oibir desde 1.0 del actual, por hallarse oomprendido
en las reales órdenes de 1.0 de julio de 1898 y 1.0
de febrero de 1906 (O. L. números 230 y 20), res
peotivamente.

De real orden lo digo á V. E. par.a su oonocimiento
. y demás efeotos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.

Madrid 26 de mayo de 1913.
LUQUE

Señor Oapitán general de la primera. región.

S€ñor Interventor general de Gnerra.

* ... ...
Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien_

oonceder al teniente ooronel de Artillería, oon des
tino en la fábrica de pólvaras y explosivos de .Gran.ada,.
D. Felipe de Arteaga y de la Vega Inolán, la grati
ficación de 1.500 pesetas anuales, á partir de 1.0 de
abril último, oon arreglo á lo que determina la real
orden circular de 1.0 de julio de 1898 (O. L. numo 230).

De real orden lo digo á V. E. pa:ra su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUf.

S€ñor Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

..
Secclon de Ingenieros

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Para dar cumphmiento á lo dispuesto
en la real orden de 29 de I:\1aI'ZO último (D. O. nú'
mero 70), por la cual se organiza la plantilla del
grupo mixto de Larache, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder el ~censo á la categoría de herrador
de primera olase con el sueldo de 1.500 pesetas
y con la antigüedad de 1.0 de abril próximo pasado,
allíerrador de segunda de las tropas afectas al Servi
cio da Aeronáutica, D. José Vicente AlCáñiz Calleja,
por ser el más antiguo en la escala de su clase en con
diciones reglamentarias para el ascenso, debiendo sur·
tir efectos .administrativos este nombramiento desde la
revista de dicho mes. Es asímismo la voluntad de
S. M. que el expres.ado herr.ador continúe prestando
sus servicios en el destino que actualmente desempeña.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera :región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha' servido
disponer que los oficiales de Ingenieros .cE. R.) com
prendidos en la siguiente relaoión, que comienza con
D. Benito Mateo y Triviño y termina con D. Antolín
Redondo y O:acharro, pasen á servir los destinos que
en la misma se les señalan.

De real orCLen lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Oapitán general de la ouarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera y segunda
regiones é Interventor general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Segundos tenientes (E. Ro)

D. Benito Mateo y Triviño, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores y en comisión en las
tropas de Aerostación, continúa en su' destino
prestando servicio en Aeronáutica militar. '

»Francisco Almazón y Ojalvo, del cuarto regio
miento de Zapadores Minadores y en comisión
en las tropas de Aerostación, continúa en su
destino, prestando servicio en comisión en Aero
náutica militar.

» Antolín Redondo Oacharro, del segundo regimiento
de Zapadores Minadores, oontinúa en su des.
tino, prestando servicio en comisión en Aeronáu.
tica militar.

Madrid 27 de mayo de 1913.-Luque.

Excmo. Sr. El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el brigada del 4.0 regimiento de Zapadores Mi.
nadares, Juan Vinent Oarreras, pase destinado á las
tropas afect.a.s á la Oomandancia de :M:enorca, verili.
cándose el alta y baja correspondiente en la pró'
xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

S€ñor Oapitán general de la cuarta región.

S€ñores Capitán general de Baleares é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.:~ Para dar cumplimiento á lo dis·

puesto en el artículo 6.0 de la real !Jrden de 6 del
actual (D. O. núm. 100), el Rey (q. D. g.) ha te
nido á, bien Oisponer pase al servicio de AeronáuticJ.
militar el personal contratado que estaba destinado ~n

las tropas afectas al servicio de Aerostación y Alum·
brado en campaña. I

De real orden lo digd á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913..

LUQUE

Señor Oapitángeneral de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

• • •
SUPERN:UMERARIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo 'Solioitado por el .capi.
tán d" Ingenieros oon destino en la OomandancIa de
Ciudad-Rodrigo, D. Juan Liañe y Trucha, el. Rey
(g. D. g.) se ha servido concederle el pase á la. s;tlJJl,'
món de supernumerario sin sueldo, en 1as condlclOU€6
que determina el real decreto de 2 de agosto 1:
1889 (O. L. núm. 362), quedando adscripto á
subinspeoción de la' sexta región. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoclrol~to
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor capitán general die la séptima regiéln.

Señores capitán general de la sexta región é In
terventor general de Guerra..

'" * *



,r"" " 1 t " " Il:lles de octubre úlMrno por el personal eOITlprendidoSeCC"in ue n enuenc.a en In, remcíón que á continuación se inserta, que
comienza con D. Santiago Romero Durán y concluye

INDEMNIZAOIONES con D. José Aramburo y Rl',al de Azúa; declarán-
dolas indemnizables con los beneficios que sañaln,n

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido los artículos dal reglamento que en la mismn, fle ex
aprobar las comisiones de que V. E. dió cuenta á presall.
este Ministerio en 11 del actual, desempeñadas ~n el De real tlrden 10 digo á V. Eo. para su conocimiento

2·:~;'~' . "r~~.:.',:.

Kñ~~~'esM;d:i~U~~t~~· ~~~ ~,:;aí't13~ V. E. DlUChos

LUQUE

Señor Oapitán gener,al de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.
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NOMBRES

i> José Rodríguez Abella..... , la y 11
» Eduardo Lagarde Aramburo 10 y 11
» José Rodríguez Minteguí.. .. la y 1[
• Eugenio Almón Ogando... 24'

D. Sa~tiago Romero Durán., .. , la y Illlferro: ...
» Lms VareJa Sáenz ...•..... [O Y1[ Coruna ..

Clase¡¡Cuerpos

Madrid 29 de marzo de 1913.

3.er reg. Art." montaña IOtro ) » José Aramburo y Real del, . Azúa \IOY II

I I

Reg. Inf.a Mur,cia, 37. ,12.0 teniente.. I • Manuel Castiñeira Nieves.

___.__. ' ,Plal~

Coruña ':Cobrar libramientos •.... 1131 oebre

G - IPagar haberes á individuos}uereno .•..... ) f .. ¡ 2[errov1arlOs ,
[dem . . .. Monforte.. .,. [dem... . , .
[ciem.. . ldem . .. '... . [dem .. , .. , " .
[dem .. " Idem .. , ". ldem... , .
Ponteve
dra .,. Estrada y Vigo. Conducir caudales ..... '11 2

la y 1I1IVigo. . .. Pontevedra Cobrar libramientos. '" 1
lMonforte , ./
lPontevedra" .

Idem .•.. '. ... ..' .. ICapitán. , ... 1 t Manuel Vázquez Botana. , .• 1ro y IIIIIdem ..,. ,Monforte, ,
Pontevedra, ,
Monforte , .. Pagar haberes á individuos

l
Pontevedra. ., \ ferroviarios. . ... " .
Monforte, .. ,... .

Idem ,IOtro 1» José Candeira Sestela .. , •. 1la y rrllrdem .. , Pontevedra ·,.
Monforte, .
Pontevedra , I 25

C - \Monforte , . ¡Auxiliar trabajos de ineor-! 15
oruna.. '/Lugo, .~." .. ,.í poración de ferroviarios JO

I 11 11

Artillería del Ferro!.. ; [Ler teniente,
Reg. Inf.a lsabe1la Ca-IC 'tá

tólica,54 " ( ap1 n .
Idem Otro .
Idem ' Otro .
Idem , Otro, ,
Zona Pontevedra, 54 l.er teniente,

* * :1<

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. ~uchoa
años. Madrid 26 de marzo de 1913. \

, LUQul!

séptima región.

Guerra.

Señor Oapitán general de la

E. para ¡¡U conocimiento ISeñor Interyentor general de

inserta, que comienza con D, .Leopoldo Ortega Lores
y concluye con D. Antonio Santiago Oespedosa, de
clarándolas indemnizables con los beneficios que se
ñalan los artículos del reglamento que en la misma
se expresan.

De .real orden 10 digo á V.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido
aprobar la~ comisiones de que V. :ID. dió cuenta
á este Ministerio en 26 de febrero último, desem
peñadas en el mes de octubre <le 1912 por el personal
comprendido en la relación que á continuación se

!
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1-'..........

410cbre.1 [9121 2510cbre I 1912 1 22

» José Hernández AlvarezCaja recIuta, 95 IT. coronel.

Vall,dolidl'valladolid •...
Idem .. '. Idem.... . .....
[dem , .. Jdem . •• . .. , ..
lde" IIdem , ..
Idem IIdem. . :.
Idem 'Idem ...•....•.
Medinal .'

del Cam_>Medma del Cam-
po ..•.. \ po,., •.... ,

Bón. 2.a reserva, 95 .. ¡CaPitán • Enrique Osset Fajardo. Idem Idem .
Idem ..............•. Otro...... . ) Tos~ Iscar Mcreno .• '" . Ide·ll ..•. Idem ••.......
Idem Otro: .. _ Tos~ Diaz de Velasco....... Idem Idem - ..
Idem 1.er teniente. »Lorenzo Garc!a Santos..... Idem Idem .
InLa Burgos, 36 ...•.. T. Coronel.. »Francióco Diaz Guijarro ... , León .•.. Lineas provincia
Idem ..............•. Capitán .. ·... • Honorino Martinez Alonso . dem .... La Encina .....
Idem ......•....... Otro »Verardo Garc!a Rey 10ylly Idem .•.. Toral de los Va-

R. O. c. d'os31ootu- , ' • . • •• ..,
Idem. . . . . .. Otro........ »Pedro Rodríguez Almeida bre 1912 Idem .. " Busdongo ~IMovilización del perSOnal!
Zona de Oviedo, 48 Comandante. • Rafael Llanes Alonso.. (D. o. Oviedo. Diferentes pun- ferroviario con motivo

númerO t d 1 h J

I 248) Y os . .. i e a ue ga ..
Capitán. " ..• Ramón de Frutos Torres... R o. Idem .. , Idem. ········1
l.er teniente I • Guillermo González Herrera manus- Idem ... Iiem ....••...

o t . t ' B 'C • Pé L Ó orlta de Id Id2. emen e.'» olll!aclO rez en ..... 3 de di- em . . . . em " ..•..•.
Co~andantel » F~ancisco Castaños González ciembre Gijón.. Laviana .
Capitán »RIcardo Remola Mur de1g12. Cangas deI Onis .. Gijón y Laviana.
1.er teniente. »Francisco López Tabar.... Oviedo .. Gijón y Avilés ..
Comandante.' • Antonio Navarrc Sánchez ., Zamora .. Varios puntos ..
Capitán !» Saturnino Dominguez Diai. Idem Idem .
l.er teniente. 1

• José Ferrero Rodríguez.. . Idem. . Benavente y As-
torga .

» Rufinp Garzón Sánchez. . . . . Idem , Iden. . .
J Adolfo Nieto Castro. ..... Béjar Salamanca .
» José Arevalillo Gabaldón. . Idem. .. Idem. . .•.....
• Leopoldo Benito Sánchez . Idem . 'IIdem. . .
» Serafin Gorr!ndo Cube~o ., Salamanca Idem . . . .. . ..•
» Rafael Espana Banquen .. Idem " . Idem. . .
» Ignaci!? Blázq,;ez Nieto . " Idem .. .IIdem. .,. . ..
• Antol1lo SantIago Cespedosa Idem Idero .

. 1" I 1 ,;;."~I_.--; -...:.._..:._~__

Inf.· Isabel Ir. '. .. . T. coronel... D. Leopoldo. Ortega Lores ....
Idem Capitán ' » Angel González Vázquez· . "
Zona de Valladolid .•.. 1.er teniente. » Antonio To::res Guerrero ..
Inf a Isabel II Otro....... »Faustino Benedited Ibáñez .
Idero •••.... , 2. 0 teniente »Inocencio'González Sánchez.
¡dero . . . . _. .. . .. : Otro.. . .. " »Eusebio Valle del Real. ...

InP del Principe .
Idem Toledo .
Idem ,.
Idem .

Idem .... '" .•..• 12.0 teniente.
Idem . . .. . Capitán .
Idem........... . . 2. 0 teniente.
Idem ........•...... Otro...•....
Caz. Albuera, 16.0 Cab.a T. coronel..
Idero. . •...... Capitán .....
Idero Ler teniente.
ldero. .. . 2.c teniente..

Madrid 26 de roar~o de 1913.

Idero .. " ...•.......
Inf.a del Príncipe .
Idero .
Eón. 2.a reserva Gijón.
Idero Cangas de anís

I¡.¡.
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LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ofi
cial primero de Intendencia, con destino en la In
tendencia militar de esa región, Don Pedro Lapuerta
Zapatero, el Rey eq· D. g.) ha tenido á bien con
ooderle dos meses de licencia· por asuntos propios
para Bi~bao y Pa;rís (Francia), con arreglo á las
instrUCCIOnes aprobadas por real orden circular de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101). '

Dé; real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán ge~81'al de la quinta región.

Señores Capitán general de la sexta región ó In
t.erventor general de Guerra.

* * *
SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por la Fábrica militar de subsistencias
di) Peñ:~.fl~r se verifi9-ue la remesa de 500 quin
tales metncos de harma de todo pan, con destino
al Parque de Intendencia de Larache. Es al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. se proceda á la
devolución de sacos vacíos á medida que las necesi
dades del servicio lo permitan, afectando los gas
tos que originen estas remesas al capítulo 3.0 ar
tículo 1.0 de la sección 12 del vigente presupuest~.

fu real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2(; d= ma.yo de 1913.

LUQUE

&1ñor Capitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de Larache. Interven
tor general de Guerra y Director de la Fábrica
de subsistencias de Peñaflor. 1

•••

.Sección de Sanidad Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido con
ce.d~r el empleo de farmacéutico primero de Sanidad
~lhtar, en propuesta extraordinaria de ascensos, á
d's farmacéuticos segundos D. Antonio Moyana COl'-

OD, D. Antonio XJ.berta Raíg y D. Rafael Ximénez
de ~ Macarra, destinados, respectivamente, en el
tosPltal de Madrid-Carabanchel, fa.rmacia de esta

ort:a. ~úm. 3 y excedente en la primera región y en
CO;nlSlOn, en la enfermería de Larache, por ser los
Illas antIguos en su escala y reunir las condiciones
reglamentarias para el ascenso; debiendo disfrutar
e]11
2

el empleo que se les confiere de la efectividad de
del actual. .

~e r~l orden' lo digo á V. E. para su conocimiento
~ eillas efectos. Dios guarde á V. E. muchas años

adrid 27 de mayo de 1913. ' .
LUQUE

Señor Capitán general de la primera regIOn.

Señol'es Comandante general de Larache é Interventor
g€l1eral de Guerra. '

'" '" ljC

DES'rINOS
],

d' ·'¡¡'Cillo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
d~one.r. que los jefes y oficiales médicos de Sani

Mlhtar comprendidos en la siguiente relación,

pasen a s.ervir los destinos que en la misma se expre
s~n, y que los provisiü!k'11es qu~ en élla figuran per
c~ban sus. haberes con cargo al capítulo enarto, ar
tlCulo pnmero, del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digO! á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.•

Seño~'es Capit.anes, g~nerales de la primera, segunda,
qumta, sexta, septlma y octava l'egiones y de Ba
leares, Comandantes generales de ~'[elilla y Ceuta
é In,terventor general de Guerra.

R,elaci6n que se cita

~édicos mayores

D. Bartolomé Ramonell y 'Mirallef, supernumerario sin
sueldo en Porreras (Baleares), a hospital de Te
tuán, como director.

» Miguel Pizarro y López, excedente en la cuarta
región, al hospital de Ceuta.

}) Eliseo Rodríguez y Sayans, d,e la Academia de
Artillería, al hospital de la Coruña.

}) Cele.stino A!emany y A~narez, excedente en la sép
tIma reglón, al hospItal de Valladolid, en comi
sión, percibiendo la diferencia de su sueldo al
de activo por el capítulo correspondiente del
presupuesto de este Ministerio.

,l Joaquín Arechaga y Casanova, del hospital de la
Coruña, á la Academia de Artillería. .

.~édicos primeros

D. Eduardo Zuazúa y GazteIu, del batallón Cazado
res de Madrid, 2, al segundo regimiento de
Arti11ería de Montaña.

» Manuel Bastos Ansart, del batallón Cazadores de
Llerena, 11, á eventualidades del servicio en la
primera región.

» Miguel Roncal y Rico, excedente y en comisión en
eventualidades dd servicio en Melilla, á eventua
lidades del servicio en la sexta región.

» Isidro López Pavón, de la sección de la ambulancia
de Montaña afecta á la primera brigada de Ca-'
zadores, al primer batallón del regimiento In
fantería de Cuenca, 27.

}) Luis Iglesias Ruiz, del batallón Cazadores de Al
fonso XII, 15, al. de Madrid, 2.

»Alberto Blanco y Rodríguez, excedente y en co
misión en eventualidades del servicio en Meli11a,
al primer batallón del regimiento Infantería de
Luchana, 28.

» José Rodríguez y Castillo, del segundo regimiento
de Artillería de Montaña, á la sección de ambu
lancia de montaña afecta á la primera brigada
de Cazadores.

» Carlos Vilaplana y Gonzále7, de las tropas afectas
al servicio de aerostación y alumbrado en cam
paña, á las tropas afectas al servicio de aero
náutica militar.

}) Antonio López Castro, del regimiento Infantería
de Cuenca, 27, al batallón Cazadores de Lle
reno., 11.

}) Carlos Pérez Serra, del batallón Cazadores de Bar
celona, 3, á situación de excedente en Melilla
y en comisión á eventualidades del servicio en
dicha plaza, percibiendo la diferencia de su suel
do al de activo por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este Ministerio.

}) Maurelio Belsol y Oria, del regimiento Cazadores
de Tetuán, 17,Q de Caballería, al primer batallón
del regimiento Infantería de la Lealtad, 30.

» Manuel Garriga y Rivera, de eventualidades del ser
vicio en la sexta región, al primer batallón del
regimiento Infantería de San Marcial, 44.

}) Enrique Fernández Lozano, del regimiento Infantería
de América, 14, á la -Academia de Ingenieros.
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AOUSTIN LUQUE

D. Francisco Martínez y Nevot, del hospital de Mála~a,
á situación de excedente en Melilla y en comisión
á eventualidades del servicio en dicha plaza,
percibiendo la diferencia de su sueldo hasta el
de activo por el capítulo correspondiente del
presupuesto de este Ministerio.

Médicos segundos

D. Joaquín Trías y Pujol, de la sección de ambulancia
de "montaña afecta á la primera brigada de .Ca
zadores, á la primera sección de la sexta com
pañía de la brigada de tropas del cuerpo.

lt Isidro Horrillo y García Camacho, del regimiento
Infantería de Castilla, 16, á la sección de ambu
lancia de montaña afecta á la primera brigada
de Cazadores.

Médicos provisionales

D. Carlos Cortijo y Ruiz del Castillo, de eventualidades
en la primera región y encargado del servicio
sanitario de Aviación, á las tropas afectas al
servicio de Aeronáutica miI:tar.

Jt Antonio Bonora de Tejada, del batallón Cazadores
de Estella, 14,. al segundo batallón del regimiento
Infantería de Alcántara, 58.

Madrid 27 de mayo de 1913.-LuQuE.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis

poner que los oficiales del cuerpo de Veterinaria mi
litar comprendidos en la siguiente relación, pasen á
servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

Señor Capitán general de lá cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta y séptima regiones, Directores generales de
Cría Caballar y Remonta y de la Guardia Civil,
Comandantes generales de Melilla y Ceuta é In
terventor general de Guerra.

Relación que se cita

Veterinarios primeros

D. Juan Eugelmo Salcedo, de situación de excedente
en Ceuta y en comisión en el cuartel general
de la brigada de Infantería de línea de dicha
plaza, al expresado cuartel general, de plantilla.

Jt Fernando Rey Barba, de la Academia de Artillería,
al servicio de eventualidades en la primera región.

Jt Tomás de la Fuente Muñoz, del servicio de eventua
lidades en la primera región, al regimiento Hú
sares de Pavía, 20.2 de Caballería.

lt Enrique Ponce Romero, ascendido, de la. Yeguada
militar, al cuartel general de la brigada de Ca
zadores de Ceuta.

Jt Guillermo Espejo Mirones, ascendido, del tercer
Establecimiento de Remonta, á la Academia de
Artillería. .

II Juan García Cobacho, ascendido, del regimiento
mixto de Ingenieros de Ceuta, á la Comandancia
de tropas de Intendencia de dicha plaza.

Veterinarios segundos

D. Braulio Guerrero Hita, del servicio de aerostación
y alumbrado en campaña, al 13.2 regimiento
Montado de Artillería y en comisión al servicio
de aeronáutica militar, en plaza de categoría
superior.

» Teodoro de 1a Morena Barba, del regimiento Ca-'

D. O. núm. 114

zadores de Lusitania, 12.2 de Caballería, al pri
mer Establecimiento de Remonta.

D. Alberto Coya Díez, del regimiento de Artillería
de Montaña de Melilla, al de Cazadores de Lusi.
tania, 12.2 de Caballería.

}} Emilio Sohrevida Monleón, del regimiento Mix
to de Artillería de Ceuta, al Mixto de Inge.
nieros de dicha plaza.

}} Ricardo Mondéjar García, de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Ceuta, al regimiento
Mixto de Artillería de dicha plaza.

» José Dornaleteche Zabalza, de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Ceuta, al regimiento
Cazadores de Vitoria, 28. º de Caballería.

Veterinarios terceros

D. Gregorio Martínez Martínez, del regimiento Ca
zadores de Vitoria, 28.2 de Caballería, en plaza
.de veterinario segundo, al mismo regimiento, de
plantilla.

» Luis Plaza García, del 21.2 tercio de la Guardia
Civil, al regilniento de Artillería de Montaña
de Melilla, en plaza de Veterinario ·segundo.

» Vitaliano de Bustos Tejedor, del regimiento Lan
ceros del Príncipe, 3.2 de Caballería, al sexto
Montado de Artillería, en plaza de veterinario
segundo.

» Agapito Malina López, del quinto regimiento Mon
tado de Artillería, al tercer Establecimiento de
Remonta, en plaza de veterinario segundo.

Veterinario provisional

D. Gonzalo María y Arroyo, del sexto regimiento Mon
tado de Artillería, al de Lanceros del Príncipe,
3.º de Caballería, percibiendo su sueldo por el
capítulo 1.2, artículo 3.2 del vigente presupuesto.

Madrid 27 de mayo de Hl13.-LuQuE.

* * *
Excmo. Sr.: Con arreglo á la real orden circular

die 4 de septiembre de 1908 (D. O. núm. 199), el R!;Y
(q. D. g.) ha tanido á bien nombrar veterinaTl?
provisional, al recluta de la caja de Algecira.s, D. VI
dal- Novillo de la Rosa que pertenece al reemplazo ~e
1908, y se halla en posesión del título de veterinarIO,
disponiendo que paIle á servir al noveno regimiento
montado de Artillería, causando alta en dicho des
tino en la revista del próximo junio y percibiendo
su sueldo por el capítulo 1.2, artículo 3.Q del ví,,"6nte
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su c6nocimi~to
y demás ef.ectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 27 de mayo de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán genera.! de la cuarta región.

Señores capitán general de la segunqa. región é In
terventor general de Guerra.

'1' * *

MATERIAL SAN1.TARIO

b' nExcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido. á ,Ie
i
_

aprobar el presupuesto de 1.324 pesetas 50 cent e
mas, formulado por la Junta económica del 'par,~~"
de Sanidad Militar en sesión de 21 de abnl u ,1

mo, á fin de adquirir el material de ambul:WCI~
que en ·dicho documento se relaciona con destIno ue
Parque de Sanidad de Campaña de Melilla Y ,\.
el citado importe sea cargo al capítulo 5. Q

, artICto
lo único de la secció'n 12 del vigente presupues
de este .Ministerio. . . to

De real orden lo digo á V. E. para su conoelIllIen



D. O. •~. 114 28 de mayo de 1913.

LUQUE

'1 d~s .efect<lB. Diós guarde á. V. :ID. muchos años.

1': '"""" 26 d. mayo de 1913.

Señ.or0apitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra' y Director
del Parque de Sanidad Militar.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

a.probar el presupuesto de 747,75 vesetas, formulado
por la Junta económica del Parque de Sanidad Mi
Jitar en sesión de 5 ae abril último,' á fin de ad
quirir los efectos de material de ambulancia que
en diého documento se relacionan con destino al
Parque de Sanidad Militar de Uampaña ~e ':Melilla,
y qUB el 'citado importe sea cargo al capítulo 5:0
3itículo único de la sección 12 del vigente presupuesto
de este Ministerio.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra y Director
del Parque de Sanidad Militar.

* * *
RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para San Sebastiáu, al subinspec
tor médico de segunda clase de Sanidad Militar,
D. Rafael Balbín Valdés, director del hospital mi
litar de dicha plaza, por haber cumplido la edR-d
para obtenerlo -al día 18 del actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes,
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
oimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
J Marina é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de JustIcIa vAsuntos generales
, ESTADG CIVIL

EX;ClliO. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E.
t este Ministerio en 1.0 de junio del año último,
P.r,omovida por el cabo de ese Instituto Antonio Gu
~rrez Gil, en súplica de rectificación de la fecha

su nacimiento, el Rey (q. D. g.), de acuerdO!
Con. lo informado por el Oonsejo Supremo de Gue
~ y Marina, ha tenido á bien acceder á lo soli
CItado por el recurrente, consigIiándosele en sus 0.0
Cllm"utos militares que nació en 25 de julio de 1868:u Vez del 2 de julio de 1867 con que viene figurando
!l su filiación.

y ~il real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
ldad!l?~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

1'1d 26 de mayo de 1913;
LUQUE

ile.ñ.or Director general de la Guardia Civil.

*':1: :1:

LICENOIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 2 de abril próximo pasado,
promovida por el segundo teniente de Infantería¡
(E, R.). retiraUo por Guerra, 'D. 'Joaquín Ealaña 'Sanz,
en suplica (le que se Te conceaa licencia ilimítada
para residir en la 'Habana (República {le Cuba), el
Rey (q. D. g:) se ha servIao conceder al intere
sado la licencia que solicita, debiendo, mientras re
sida en el extranjero, cumplir cuanto dispone para
las clases pasivas que se hallan en este caso, el
reglamento de la Dirección general de dichas cla
ses, aprobado por real orden de 30 de julio de 1900,
ins'erto en la «Gaceta de Ma,drid}) del 5 de agosto
siguiente, :

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general de Guerra é Intendent!'l
general militar.

* * *
Excm@. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio eri¡ 3 del mes ~tuaJ., promovida por lel
primer teniente de Artillería (E. R.), retirado por
Guerra, D. Domingo Ortiz Ortiz, en súplica de que
se le conceda autorización para viajar por Europa,
Africa, América y Oceanía, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concedér al interesado la autorización
que solicita, debiendo, mientras resida en el extran
jero, cumplir cuanto dispone para las clases pasivas
que se hallan en este caso el reglamento de la
Dh'€'cción general de dichas clases, aprobado por
real 'orden de 30 de julio de 1900, inserto en la
«Gaceta d-a Madrid}) del 5 de agosto siguiente.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2~ de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * :1:

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 11 del mes
de abril próximo pasado la edad reglamentaria para
el retiro forzoso el capitán de Infantería (E. R.),
retirado por Guerra, D. Luis Martín Rivera, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja
en la n6mina de retira.P-0s de esta región (zona núm. 9)
por fin del citado mes de abril y que desde 1.0
del mes actual se le abone por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Guadalajara el ha
ber de 225 pesetas mensuales que en definitiva le
fué asignado por real orden de 6 de abril de 1903
(D. 'O. numo 77), da acuerdo con lo ínformado por el
Consejo 'Supremo de Guerra y .14'a'rina, ,como com
prendldo en la ley de 8 de enero de 19U2 '(O. L. nú-
.mero 2'6).' .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

* * ..
Excmo. Sr.: Habiendo cumplido en 5 del mes ac

tual la edad reglamentaria para el retiro forzoso
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el capitán honorífico, primer teniente de Infante
ría (E. R.), retirado por Guerra, D. Vicente Esteve
Puig, el Rey (q. D. ~.) ha tenido á bien disponer
cause baja en la nómma de retirados de esa región,
por fin del ,e orriente mes y que desde 1.0 de junio
siguiente se 'le abone por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Valencia el haber de 168,15 'pe
setas- mensuales que en definitiva le fué asignado
por real orden de 11 de diciembre de 1902 (D. O. nú
mero 283), de acuerdo con lo informado por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902, (O. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 d-e mayo de 1913.

LUQlJE

Sañor Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

•••

S!celOn de Insfrncclon, ReclutamIento
,Cnenos diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de ascensos
que V. E. remiti6 á este Ministerio en 1 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el em
pleo de segundo teniente á los sargentos de ese
Ouerpo D. Antonio López Bautista y D. Serafín
Clemente Pertegás, por hallarse comprendidos en el
artículo 2. Q de la ley de 12 de mayo ,de 1909
(O. L. núm. 60); debiendo disfrutar en sus nuevos
empleos de la efectividad de 1.0 y 12 de1 corriente
mes, respectivamente.

De real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante general del Ouerpo y Ouartel de
Inválidos.

SOOor Interventor general de Guerra.

'" * *
DESTINOS

Excmo Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigió
á -este Ministerio en 8 del mes actual, dando cuenta
de haber dispuesto que se haga cargo de la vice
presidencia de la Oomisión mix:ta de reclutamiento
de la provincia de Soria, el coronel de la zona de
reclutamiento de la citada capital 'D. Luis Heredia
Salique.t, y que cesara en aicho com~tido el teniente
coron-él D. Leonardo Gomila Gamundi, que lo ejer
cíain'terinamente, el Rey eq. D. g:) se ha servido
aprobar la referida dispooici6n.

D9 real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 2G de mayo de 1913. '

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de destino

que el Provicario general Oastrense remitió á este
Ministerio en 21 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se
ha servido, disponer que los capellanes del Clero
Oastrense que se expresan en la siguiente relación,
que da principio con D. Isidoro García Bautista y

D. () nñm 114

termiTI?- con D. .Paulino Hernánd~z Francisco, pasen:
á serVIr los destlllQS que en la mIsma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 27 de mayo de 1913. .

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, tercera
quinta, sexta y séptima regiones, Provicario general
Castrense é Interventor general de Guerra.

f«laci6n que se cita

Capellanes se~undos

D. Isidoro García Bautista, del bátallón Cazadores de
Figueras, 6, al hospital militar de Zaragoza.

» José Collado Casten, d'el batallón Oazadores de
Barbastro, 4, al regimiento Infantería. de Cuen
ca, 27.

» Pedro Martínez López, del batallón Oazadores d9
Llerena, 11, al regimiento Infantería de Vizca
ya, 51.

» Sebastián Mira11es Boronat, del regimiento In
fantería de Vizcaya, 51, al batallón Cazado
res de Barbastro, 4.

» Albino Pajares Liébana, de nuevo ingreso en h
sexta región, al regimiento Infantería de h
Lealtad, 30.

l) Narciso Sauz Zubieta, de nuevo ingreso en la
quinta región, al ragimiento Infantería de San
Marcial. 44. .

» Joaquín Martí Caylá, de nuevo ingreso en la
cuarta región, al batallón Oazadores de Figue
ras, 6.

l) Paulina Hernández Francisco, de nuevo ingresli
en la séptima región, al batall6n Cazadores dtt
Llerena, 11.

Madrid 27 de mayo de 1913.-Luque.

* * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL E,JERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. :n.. curs{¡.
á est-e Ministerio en 3 del mes actual, promovida por
José Carballo Blanco, Y2cino de Maceda (Orense), en
solicitud de que á su hijo Daniel Oarballo RaroOB.
recluta para el r¡;emplazo del corriente año, .se le
conoodan los beneficios del arto 271 de la VIgente
ley de reclutamiento; y resultando comprobado que
el recurrente ha redimido del servicio militar actIVO
á sus otros dos hijos Delfín y Oamilo, pertenecien
tes á reemplazos anteriores al de 1912, el Rey. (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se aph~u~n
al referido Daniel los benefIcios del citado artIc~ li
y, como consecuencia, que con las 500 pesetas !ll
gresadas para reducir á. diez meses el tiem,R0 de ser
vicio en filas del mismo, se considere satIsfecho tI
total de la cuota militar que señala el arto 267 de a
ley mencionada. . '

D':l real orden lo digo á V. E. para su conoClml6,.;tta
yddmás efectos. Dioo guarde á V. E. muchoS MOS.

Madrid 2(; d~ mayo de 1913.
LUQUE

',Señor Oapit.án general de la octava región..

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dl~

Antonio Fernández Estrada, alistado para el retPlle
zo del corriente año por el Ayuntamiento d~ llq ra.
(Oórdoba), en solicitlld de que se le auton?e Ip80Z()
acogerse á los beneficios que concede el capItu o )
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D: ~10
s'o ha servido desestimar dicha petición, con arIe"eJl
á 10 prevenido en el arto 276 de dicha ley Y
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la l'eal orden circular de 18 de enero últ.imo
. (D. O. núm. 15).

Dé real orden lo digo á V.· E. para su conocirrJ'iento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de mayo de 1913.

LUQUE

S'liíor Ca.pitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma

Iluel Arévalo Carrasco, mozo alistado por el distrito
de li1 Magdalena., de Sevilli1, para el reemplazo de
1912, en solicitud de que le sean devueltas. las 1.000
pesetas que como primer plazo de la cuota militar
quo seña1a el arto 268 de la vigente 1ey de recluta
miento, ingresó en la. Delegación de Hacienda de
la citada provincia en 13 de febrero del a,ño próximo
pasado, según carta de paga núm. 211, y resultando
que el interesado fué excluído totalmente del ser
vicio por inútil, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que como comprendido en el arto 284 de
la mencionada ley, se devuelvan las 1.000 pesetas
de referencia,. cantidad que percibirá el individuo
que hizo el depósito ó la persona apoderada en lega.!
forma" con arreglo á lo prevenido en el arto 189
del reglamento dictado para la ejecució:r,¡. de la ley
de .11 de julio de 1885, modificada por la de 21
dea gasto de 1896. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
Ma.drid 26 d,," mayo €le 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

* * *
RETIROs'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para Alginet (Valencia) al se
gundo teniente de la Guardia Civil (E. R.) con des
tino en la Comandancia de Albaoote, D. Agustín Espert
Peris, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 4 del mes actual,; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mes sea dado de baja en el
cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cono"

cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. 'Madrid 27 de mayo de 1.913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán genera;l: de la tercera región
é Interventor general de 'Guerra. '

* '" '11

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) se ha servidO'
conceder el retiro para l'rfadrid al segundo' teniente
de la Gun.rdia Civil (E. R.), con destino en la
Oomandancia de Teruel, D. Críspulo Tabares Martín,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día.
17 del mes actual; disponiendo, al propio tiempo,
que por fin del mismo mes sea dado de· baja en el'
ouerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E ..
muéhos años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores pr.esidente del Consejo Supremo de Guerra.
y Marina, Capitanes generales de la primera y
tercera regiones é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido·

conceder el retiro para los puntos que se indican,
en. la siguiente relación, á las clases é individuos
de tropa de la Guardia Civil comprendidos en la
misma, que comienza con D. José Postigo Villalva.
y termina oon Lorenzo Redondo Morcillo; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del corrien
te mes sean dados de baja en las comandancias
á que pertenecen. .

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E..
muchos. años. Madrid 27 de mayoo de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia CiviL

Señores Capitanes' generales de la primera, segunda,
tercera, quinta y séptima regiones é Interventor
general de Guerra.

Relaci6n que se cita

Punto pa.ra donde se les coneede el retirOo

NOMBRRS DE LOS lN'TERESADOS Il:mpleos Comandancias á que pertenecen
Pneblo Provincia.

D. José Postigo Villalba .
Francisco Pérez Ortiz .
Mariano Postigo Fernández .

P
Fe.rmín Rodríguez Tamayo .
nmitivo Encinas Montes, .

José Puig Martín. . . . . . . . . . .. . .
:nto~io Rodríguez Peñarrubia .

B
ranclSco RomáR Clavero. . ,.
ibiano R . G •L UlZ arcla .
orenzo Redondo Morcillo.. . .

-
Madrid 27 de mayo de 1913.

Sargento .
Otro .
Otro ..
Otro .
Guardia .
Otro .
Otro , ..
Otro .
Otro · .
Otro .

Málaga...... Málaga Málaga.
Alicante ...............•.. La Uni6n Murcia.
Cádiz .....••............... Cádiz Cádiz.
Logroño. . . . . . . .. . ,... Logroño........... Logroño.
Ciudad Real. , La Peña Salamanca.
Valencia. . .. . .. . . .. . Burjasot .•.•.... " Valencia.
Málaga Málaga.......... . Málaga.
ldem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ldero. '" Idem.
Córdoba , Montilla: Córdoqa.
Albacete ~all~stero , Albacete.

LUQUI!

* * 'l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s·e ha s·ervido
cO?-ceder el retiro para Puentedeume (Ooruña), 'e,l
pnlller teniente de Carabineros (E. R), con destino
en la Oomandancia de Granada, D. Gregario Pérez
~~rdo, por haber oumplido la 'edad para obtenerlo el

la, 24 del' aotual; disponiendo, al propio tiempo,
)ue por fin del corriente 'mes sea dado de baja en
e cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
oimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muohos años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE
Señ.or Director general de Ca·rabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra;
y Marina y Oa'pitanes generales de la segunda y
octava regiones.
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El Jefe de la Sección,
Francisco Martín Arrúe.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
'conceder el retiro para Vigo (Pontevedra) al teniente
coronel de Oarabineros de reemplazo por enfermo

..afecto á la Oomandancia de dicha, provincia, D. Fe
derico Soto Rodríguez, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 24 del actual; disponiendo,
al propio tiempo, que por fin del corriente mes sea
dado de baja ep. el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su cono
dmiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E.
muchoJjl años. Madrid 27 de mayo de 1913.

LUQUE

Sañor DIrector general de Oarabineros.

:Señores. Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra
y Marina Y Oapitán general de la octava región.

-DISPOSICIONES
-de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de. las Dependencias Centrales

SeccIón de Caballerlo
DESTINOS

Oircular. El Excmo. Sr. lIfinistro de la Guerra se ha
""Servido disponer que el soldado del ¡,egimiento Lan
<Jeras de Sagunto, 8.° de Oaballería, Oristóbal Oar
·mona Gómez, pase des.tinado, en' vacante de su cla
-se, á la sección de tropa de la Escuela Central de
Tiro, verificándose el alta y baja correspondiente
~n la próxima revista de con;tisario.

Dios g:uarde á V. E ... muchos años. Madrid 26 de
mayo de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Señor...

Excmo~. Señeras Oapitanoo generales de· la primera
y segunda regiones, Jefe de la Escuela Oentral de
Tiro 6 Interventor general de Guena.

'F * *
Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guena se ha

servido disponer que el soldado del regimiento Hú
.sares de Pavía, 20.0 de Oaballería, Oruz Ferrer 111es
o{l3,S, pase á continuar sus servicios, en vacante de su
su clase al escuadrón de Escolta Real, por haberlo
solicitado y reunir las condiciones que determina
el arto ~.. del reglamento por que se rige dicha
unidad, aprobado por real orden de' 10 de junio
·de 1911 (O. L. núm. 114).

Dios guarde· á Y... muchos años. Madrid 27 de
'mayo 8.Q 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquina.

Señor...

Excmo~. Señor Oapitán general de la primera'región,
Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
Alabarderos é Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artlllerla
DESTINOS

Da orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
el perilonal del Material de Artillería que se expresa

en la siguiente relación, que da prinCIpIO con don
L,uis Pino López y termina con D. Miguel Hernández
Oañamero, pasan destinados al Parque de las' tro
pas de Artillería de posición de Larache, cesando en
la comisión que desempeñaban en el extinguido de.
pósito de armamento de dicha plaza y causando
baja en el Parque de la Oomandancia de Oádiz,
á la que pertenecen para efectos administrativos.

'Dios guarae á V,,, muchos años. 'Madrid 26 de
mayo de 191'3.

El Jef~ de la Sección,
Leandro Oubillo.

Señor...

Excmos. Señores Capitán gener:U de la segunda re
gión, Oomandante general de Larache é Interven
tor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Luis Pino López, maestro de taller de tercera
clase.

» Daniel López Díaz, obrero aventajado de segun
da clase.

» Antonio Permach Peris, Auxiliar de Oficinas de
( primera cl3,Se.
» Miguel Hernáridez Cañamero, Auxiliar de alma

0E'nes de segunda clase.

Madrid 26 de mayo de 1913.-0ubillo.

•••

SeccIón de Instrucción, Reclutamiento
vCuerDos diversos

PENSIONES

En vista de la instancia cursada por el Director
de la Academia de Ingenieros promovida por el alumno
D. José Bach Y Ecija, el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se ha servído disponer que el citado alumno, el
cual figura en la categoría de «no huérfano» en la rela
ción de aspirantes á pensión de 1,50 pesetas diaria.'l.
publicada por real orden de' 4 de marzo último en
el D. O. núm. 53), se coloque entre D. Ap.tonio Llo
rente Sola y D. Jesús Antolín Salinas, por haber
justificado ser huérfano de padre cuya madre disfruta
pensión del Estado y corresponderle dicho puesto
con arreglo á sus notas de aprobación y demáil
condiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de
mayo de 1913.

Señores- Directores de las Academias militares.

ConseJo Supremo de Guerra v MarIno
RETIROS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este alto Cuer
po y con fecha de hoy se dice á la DireccióIl; ge~
neral de la Deuda y Olases pasivas, lo que SIgue.

«Este Oonsejo Supremo, en virtud de las facul~
des que le confiere la Ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado .la documentada instancia q~e en si!"
licitud de retiro ha promovido el coronel de .Afi
Hería, D. Ricardo Sánchez Oalatayud, con des :n~
de reemplazo en la primera. región, y por acueIdnde 21 del actual ha clasificado al interesado ca
el haber pasivo de los noventa céntImos del sueldo
de su emp1eo, ó sean seiscientas pesetas al m~~
cuya cantidad le será abonada por la Pagadur!a o'
esa Dirección general, desde 1.0 de junio vellIder~
en atención á que desea fijar su residencia en eS
Oorte».

I
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El General Secretario,
Federico de Madariaga.

10 digo á V. E. de orden d,;¡l Excmo. Señor .Pre
sidente, para su conocimiento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de

,mayo de 1913.

Excmo. Señor Oapitán general de la primera región.

.. .
Direcclon general de la Guardia Civil

DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
pa.ra servir en este Instituto los indivíduos que lo hn,n

solicitado, que se expresan en la siguiente relación,.
que empieza con Paulino Martín Santos y termina
con Nicolás Zarzosa García, he tenido á bien conce
derles el ingreso en el mismo con destino :i las
Oomandancias qU'l en dicha relación se les consigna;
debiendo verificarse el alta en la próxima revista de
Oomisa.rio del mes de junio, si V. E. se sirve da,r'
las órdenes al efecto.

Dios guaJ'd·e á V. E. muchos años. Madrid 24 de
mayo de 1913.

El Director general

Conde del Serrallo

Excmos. Sres. Oapitanes generales de las regiones,
Baleares, Oanarias y Oomandantes generalas de Ceu-·
ta y Melilla.
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Relación que se cita.
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Comandancias
á que son destinados

.--------.------1---------1--------_·------1------

Altas en concepto de gnardias segundos de Infantería

Colegio de Guardias Jóvenes. . . .. . ...•. Joven , Paulina Martín Santos ...........•. Málaga.
ldem... .. Ot:o Manuel Simarro Jiménez. Ciudad Real
Reg. de Pontoneros ..............•••.... Soldado. " lJiego Barceló Cóves Ternel.
Bón. Caz. de Figueras, 6..... '" ..• '" Cabo..••........•. Hipólito Montero Gonzilez...... . Madrid.
Reg. InL" de Africa, 68 ......•....•.... Otro Antonio l\1drtínez Ferreras Norte.
Idem íd. Guipúzcoa, 53 '" Otro............. Pedro Zamarreño Zato. . Barcelona.
ldem íd. Gravelinas, 41 ......••••.. . Otro. •... Eulalia Pdjuelo P(Jve~... .. . Norte.
Idem íd. Tetuán, 45 Otro Vicente Segarra Valls... . Gerona.
Idem íd. San Fernando, 11 ....•...••.... Otro .........•. Francisco Mancera Romero Jaén.
Idem íd. Garellano, 43 ..•..............• Otro Braulio Morejón LrJrenzo Madrid.
ldem íd. Mallorca, 13.. .. .... .. . ..... . .. Otro......... .., Emilio Roselló Juan.. ... . Barcelona.
Idem íd Garel1ano, 43.. . . . . . .. .., .. , . Otro.... . Luis Lejarazu :'.1urguía.. . Vizcaya.
Id-m íd. Rey, l '" •. ,. .•. •••••..• . Otro Dionisia Badiola Hermosilla Madrid
Bón. Caz. Madrid, 2. • .....•..••••.•• Otro.. Vicent'" Vallés l!:Jars Valencia.
Sección tropas Academia Infantería...•..• Soldado Luftolde Ruiz del Valle...• : Gerona.
Comando a Artillería de San Stbastián Cabo /Joaquín Ledesma Aramayo Vizcaya.
Reg. Infa Castilla, 16 ' ..•••• Otro ........•.... Eusebio Ayuso Romero Pontevedra.
Comand. a Art. a de Barcelona Otro "', Ricardo Muñoz Galindo Este.
Reg. I~f.a Leó~, 38. . Otro.... . •... 1Vícto: José Valentín Poyo.... Viz~aya.
Idem Id. Barban, 17........ Soldado FrancIsco González Cabrera Lénda.
Reg. Hús. Pavía, 20.0 Cab.a '" Otro. . iJuau Moral Rodríguez Jaén.
Bón. Caz. Arapiles, 9..........•..... Educando.....•... Félix Barderas Sánchez '" Madrid.
Com." de tropas de Intendencia de Melilla. Cabo 'Juan Calzada Quintana Oviedo.
Reg. Inf.a Infante, 5..... Tambor Vicente Escartín Murda Huesca.
3.er reg. montado de Art. a Cabo.. .. . Luis Garda Galán.. . Santander.
Reg. InLa Arrica, 68 , Otro.... . .•.... Francisco Ripa l<:s,Jarza Lérida.
Idem íd. San Fernando, 11............ .• Otro........•... Miguel Esteban Jiménez Idem.
Idem íd. Barbón, 17 ..•....••... , ••..... Otro Rafael Moreno Arenas '. Este.
Licenciado absoluto Otro Cástor Monsalve Marín Guadalajara
Reg. InLa Tetúan, 45 .................• Otro , Joaquín Prades Expósito Este
Comand. a Art. a de Algeciras , Otro. • José Pérez Guilarte . . . .. . .•.....• Oeste .
.13.0 depósito reserva Art a.. .. Otro ~...... Eulogio Rivds Hernández León.
Reg Lanc. Príncipe, 3.° Cab.· Otro........... . Ciriaco Cuéllar Acebes Oviedo.
"7. 0 reg. mixto de Ingenieros..... Otro Benito Alvarez Pérez :oruña.
Idem Otro............. José Azorín Puche.......... Gerona.
l.er íd. montado de Art. a Otro José González Pulido.. .. Jaén.
13.0 ídem íd , Otro , Miguel Fraile Velázquez.... Soria.
Reg. Caz Alcántara, 14.0 de Cab a ..•.- Otro... . Francisco Barón Royo .......•..... Gerona.
Comando a Art. a de Ceuta Otro.. . .....•.... Modesto Vargas Martín.. . .. .. '" Norte.
Reg. InLa Tetuán, 45 .........•..•..... , Otro Abel Casanova Segarra Lérida.
ldem íd. Inmemorial Rey, l ..•..••••.•••• Otro........... •. Hermógenes Moreno Gómez .•..... Oeste.
13 o Depósito Reserva de Cab. a .......•. Otro. .. . .....•.. José Alvarez Rubio , .•.. León.
Reg. InL a Vad Ras, 50.... . . .. Otro , .. Críspulo Garda Picaza... . •.•..... Jaén.
Reg. Art.a Sitio ' Otro José Oliver Villamayor. . . Guadalajara.
l.er reg. Inf.a Marina : .. , Otro Luis Simón Alcacer.......•..... Gerona.
Reg. Caz. Almansa, 13.° Cab.a Otro Juan Acto Expósito Navarra.
Idem Inr.a Soria, 9 Otro Antonio Montero Cantillón Oeste.
ldem íd. Ceuta. 60 •.•.•••••......•... Otro .•....•.... Juan Pérez Maldonado Gerona.
Idem íd. Asturias, 31 .••.••....•.••..•• , Otro ......•...... Hilado Chivo Hidalgo ,. Oviedo.
Idem mixto Art. a de Melilla. Otro.. . •• . ...•.. Nestor Rubio Bravo. . . .. .....• • Barcelona
Idem Inta Gravelinas, 4 l... . . • . . • • • . • • • • .• Otro........ Bonifacio Arranz Piris. . " Narte.
'Comand. a Art." !fe Pamplona Otro............ Gregario Salvatierra Arana. ..•... Navarra.
Reg. InLa Gravelinas, 41, •.••..•..•..•.. Otro .•.......... Manuel Montero Regadera " Oviedo.
12. o reg. montado de Art." · Otro Ignacio López Correa faén.
Reg. Art.a Sitio. . . . . . . . . . .. . Otro.. ., 1uan Ejido Martín , Guadalajara.
Comand. a Art. a del F errol ....•..•..... , Otro , ..•.... Saturnino Arias Garda . .. . León.
Reg. InLa Borbón, 17. . • . .. .,.... . ...• Otro..... . José Calatrava Soriano. . . . Gerona.
Idem íd Inmemorial Rey, l •..•' .•.•.• , ., Otro . . . . . .. . .. Rafael Alvarez Franco. . .. .. . .... Madrid.
·Comand.a Artillería del Ferro!.. .. '" ..... Otn> ..... ..... Dámaso Saurina ~uárez , ...•. " León
12.0 reg. montado Art.a................•. Otro............ José Pérez de Oña... . .. . .. Norte.
Bón. Caz. Arapiles, 9 Otro Ricardo Bonetón Alejo Idem.
Idem íd de Llerena, 11. .•••••.•••••• : ••. Otro Joaquín López Contreras " Lérida.
Com a Artillería del Ferrol , •... Otro Jerónimo Vélez lzárraga •. , Oviedo.
Reg. Art. a Sitio Otro. .. .., Antonio Galera Caballero ...•..... Pontevedra.
Reg. Inr,a Garellano, 43. .. ., , Otro...........•.. Cosme Rilova Fonturbel.. . Alav'a.
l.er reg. mixto Ingenieros , • , ,1 Otro •.......... " Antonio Sánchez Golmedino. . . . .. Huesca.
Licenciado absoluto ...••....... , Otro Domingo Tornos Pérez Barcelona ..
Reg. Inta Pavía, 48 Otro......•. , .. José Cárdenas Alcor.: Oeste.
Bón. Caz. Alba de Tormes, 8,., ...•...... Otro José Borrell Pastor , Gerona.
Idem íd. Figueras. 6 '......•..... Otro........... " Pablo Díaz Martín " Barcelona.
_2.° reg. montado Art."........•.... " ..• Otro Francisco Garda Garda Alava.
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¡ego montado de Artillería. .. . Cabo Valeriano Muñoz Peletero. . . . . . Gerona.
n." Arto" Menorca .•..•..•........... Otro Pedro Guerrero Ruiz Oeste.
m Otro Antonio Rivas Marí.............. ldem.
'. lnf.a Isabel Il, 32 Otro 5ilváno ~odríguez Garc~a , .. , Navarra.
~ada Tropas Sanidad Militar , Otro............• ..,regodo Maeso Cuevas ....•. '" ., Oviedo.
?reg. montado Art.a...•..••..... , Otro. . Abel Martín Monleón ., . Soria.
(. Lanc. Rey, 1.° Cab Otro Ramón Bersabé Milián Navarra.
tu . . . . . . . . . . . . . .. . Otro...... .....•. Agapíto Salas Mañas. . . Oeste.
n.a Art.a Ceuta '" ., ....•..•...... Otro...........•. Ildefonso Calero Sánchez Jaén.
rn .•.•.•••••••.••••.•••.•..••••••••• Otro Manuel Martín Brito .•.•........ " Navarra.
tu íd. Melilla Soldado..........• Enrique Andreu Piqueres Lérida.
). Caz. Talavera, IS ..••......•...... Otro José Moreno Santiago Navarra.
;. Caz. Villarrobledl), 23.° Cab.a Otro •............ Leopoldo Becerra Fernández ...•.. Pontevedra.
·m Otro Juan Molina Capote Coruña .
.tu id Alcántara, !4.0 íd. . .....•..... Otro , Cándido Gil Ortega Navarra.
m Art.a montaña Melilla Otro........•..... Antonio Caballero Martínez " . Oeste.
:m ••.•••..•••••••.•.••.••••••••••• Otro......•...••.. José Zamora Asensi .............•. Ide1:TI ..
g. lnf. a San Fernando, 11 ., . .. • Otro Rufo Dorado Hernández..........• Gerona.
:tu Caz. Alcántara, 14. 0 Cab. a.••••••••• Otro Vicente Salillas Carilla Huesca.
g. Art. a montaña de Melilla Otro ', .. .•..• Antonio Ramírez San Juan Lérida.
II reg. mixto de Ingenieros : . .. Otro..•.......... , Segundo García Domíuguez.. . .. .. Oeste.
g. mixto Art. a de Melilla , ·Otro Manuel Moral Díaz ............•... Barcelona.
mandlmcia Ingenieros Menorca , .•. Otro Antonio Martínez Salinas •......... Oeste.
cuadrón Escolta Real Otro.............. Miguel García Navarro ........•... Idero o
mandancia Artillería Menorca.. . . . . . . .. Otro.... ..••..... Vicenté' Albalate García . . . .. • Lérida.
.mpañía mixta Ingenieros de Melilla. . .. Otro o. Luis Caballero Palmero oo., o ldem.
ltuanda?cia.Ingenie,os Menorca. . ..... ,Otro.. o.·. ....• Laure<l;~o C~stillo Se;rano •.....•.. Tarragona.
em Arbllena Menorca .........•... o• .. Otro. ...• .. . .•. SebastIan l.opez Marm ldem.
em.... o... ' ..... ,. ..•. .... ... .., . ¡Otro. . ........•• José Narciso Ruiz.. :. . .....••.... Soria.
em ...........•...........•...•.... Otro....••..•..•. José Sánchez Osario Carrillo Lérida.
em Otro O" Antonio Ramos l\10ratalla ..•....... Idem.
~g. Dragones Numancia, 1I.0 Caballería.. Otro o.' Ar:tonio Sabuco Moxica Idem.
, Depósito reserva Ingenieros o" .....• Otro............. Angel Merino MigueL... León.
lmandancia Carabineros Alicante " Carabinero Salvador Cervera Jaime ..•.•.•.... Lérida.
cenciado absoluto......'.......•. ' .•.. Soldado......•.... Pablo Amat Verdú... " •........ ldem.
em.....•...............•. o.•........ Otro........... •. Francisco Pérez Marhuenda...•.... Coruña.
lem . .. Otro Miguel Garcés Ruiz Orense.
ego mixto Artillería de Ceuta Otro..•.•.... O' Francisco Urbano Andrade•...••.• Canarias.
oDepósito reserva Artillería. . . ...•.. Otro... ..••. .., Tomás Vidal Campoy ...•..... .. ldem.
5u. 2. a reserva Alcañiz, 60 Otro Patricio Roche Garcés Idem.
,o Depósito reserva Artillería Otro , •..... Vicente López Bernal. .•..•..•..•. Idem.
.er reg. mixto Ingenieros ..•......... Otro .........•..• José J!.xpósito Romero ...•........ Idem.

Altas en concepto de cornetas

lego Inf. a Mallorca, 13 , ..•....... ¡Cabo , \LeoPoldo Pérez Cots. , ..•.•.•••••. ¡Sevilla.
iem Caz. Talavera, 15.° ele Cab.a Trompeta .....•.•. Eloy Miguel Marcos Yuipúzcoa ..

Altas en concepto de guardias segundos de Caballería
:.0 reg o de Art. a montaña .
r.er;dem mo t d A t aR naor .
eg Art.a á caballo 4° de campaña .

el!· oreg. montado Artillería .
omand a A t a d M 1'11[d . r. e e 1 a ..

Remíd. Ceuta .......•...•...........•
ego Caz. Alfonso XII, 21.0 Caballería .

rr reg. montado de Artillería ' .
ego Art.a á caballo, 4 o dé' campaña. . .. .

I erD ..
j', eposlto de Caballos Sementales .....
R·reg. montado de Artillería " ..

L;g· Lanc. de Borbón, 4.° de Caballería...
ICenciado b 1 tR L a so u o .

Reg. ane. Borbón, 4.° de Caballería .
lueg. Caz. Talavera, 15.° de Caballeria ..••
ReemlHúsares Princesa, 19 ° Cab. a . .,

g. nf a Af . 68lic . . rIca, .... , ., ..•..•.......
~erenelado absoluto... ..... .. " ....
1; orIr montado de Artillería •.••.......
R~ ~pósito reserva Cab. a ..• , • • . . • .• .
lde~ ene. Barbón, 4.0 de Caballería .

az. Almansa, 13.0 de Caballería .

Soldado Antonio Marin Carrillo Cab.a, 5." tercio.
Otro Antonio Caballero Méndez Idem.
Otro.. . Miguel Martínez Martínez ; .. . ¡dem, 21.0 tercio.
Otro , Joaquín Amal Ferrando '" ., Idem, 5.° tercio.
Otro... . .•..••... José Candalija Mimbrero.. . . . . . . . .. [dem, 21.° tercio.
Otro ..• ~ , ..••. Antonio Povedano Camargo ldem, 5.° tercio.
Otro , , .. Francisco Moscoso Sánchez.•.•.... ldern.
Otro Oo •••••• Gabriel Cabo Ruiz•.....•...... ,. Idem, 21.

0
t~rcio.

Otro , .•.•..... Pablo Blanco Jiménez '" Idem.
Otro.. . . . . . • • . . . •. Antonio Martín Baños. • . . . •. . Idem, 5~° tercio.
Trompeta Francisco Lázaro Andrés •........ , ldem, 21.° tercio.
Soldado ; , .. Gerardo Porro Fernández ...•..... Idem. 14.0 tercio.
Otro o. Rafael Crespo Pavón , Idem, 21.

0 tercio.
Otro ..........• ,. Máximo Rodriguez Talín ..•....... Coruña.
Otro Fidel lbáñez García " ......•. " Cab.a, 21.

0 tercio.
Troq:¡peta .. , Eugenio Fernández Miragaya;.. . .. ldem, íd.
Soldado Luis Salgado López , ldem, 5.° tercio.
Otro , ••. Luis Fernández GÓmez •. o , •.. ,. Idem, íd.
Otro. . . .. ......•. Víctor Pérez Rodríguez Coruña.
Otro.. . . . . . . . . . • .. Antonio Díez Martinez " ldem.
Otro.......•..... o Miguel Fernández González, , .. Na vana.
Otro , .• Justo Tarancón Gallego , .. Cab.. a, 5.° tercio.

R . Altas en concepto de trompetas
~.;\ Caz. Alfonso XII, 21. 0 de Caballería'jTrOmpeta , . ¡JoSé Ozores Loredo... . •......... ¡Cab. a, 14.0 tercio.
~montado Artillería Otro........• ". Nicolás Zarzosa García...•. , " . , ldem, 5.° tercio.

Madrid 24 de mayo de 1913 .-El Conde del Serralt,
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